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G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Guerra
ñe<xl decreto disponiendo que mientras 

residan en eL Alto Comisario de Es-- 
^ ñ a  en Marruecos las facultades 
inspectoras que te concede el Real 
decreto de 26 de Enero del año ac- 
tual sobre las tropas y  servicios mU 

" litares correspondientes a los terri
torios de su acción, asuma con res ̂  
pecto a los mismos las atribuciones 
que se publican, y que en lo demás 
conserven los Comandantes genera
les del territorio las facultares in
herentes a su mando,—Página 718. 

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para adquirir por 
concurso los terrenos necesarios para 
la construcción en Zaragoza de un 
cuartel para un regimiento de Arti- 
lléria ligera.—Página 718.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de división a l de brigada don 
José Borredá Alares.—Páginas 718 
V 719. ^

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de segundo Jefe de la Comandancia 
general de Ceuta al General de bri
gada D, Enrique López Sanz.—Pá
gina

Otro nombrando segundo Jefe de la 
Comandancia generdl de Ceuta al 
General de brigada D. FeUpé W 
rró y  Ceballos Escalera^ Barón de 
Cüsa-Davaliílo, que actualmente des
empeña el cargo de Jefe de Seccithi 
de este MinütericK—Página 719. 

Oirá ídem General de la segunda bri
gada de infanteria de la sexta di
visión al General de brigada B. En
rique Cavanna y  de la Concha, que 
actualmente mánda la primera de la 

_ segunda diviiióf%.--Págmai 7ifi y  720 
vfro que el General de

brigada D. Luis Capdevila y  M iña^

cese en el mando de la segunda bri
gada de Infantería de la novena d i
visión y  pase a la situación de pri
mera reserva,—Página 720.

Otro nombrando General de la segunda 
brigada de Infantería de la novena 
división al General de brigada don 
Juan García Trejo, que actualmente 
manda la p'rimera de la décimoquinta 
división—Página 720.

Otro ídem General de la segunda bri
gada de la primera división de Ca- 
oalleria al General de brigada don 
Miguel Feijóo y  Pardiñas, que ac
tualmente manebi la tercera de la 
segunda división,—Página 720.

Otros concediendo la Gnm Cruz de la 
Real y  Militar Orden de San Eerme- 
negildo a los Generales de brigada 
D, Alfredo Castro y  Otaño y D. Luis 
Iribarren y Arce,—Página 720.

Otro ídem id, id, a los Generales de 
brigada, en situación de primera re
serva, que figuran en la relación que 
se publica,—Página 720.

Otros promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada a los Coroneles de In
fantería D, Narciso Jiménez y  Mora
les de Setién y  D, José Ruibcd Puen
te,—Páginas 720 y  721.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme- 
negildo al Inspector Médico de se
gunda clase D, Tomás Aizpuru y  
Mondé jar,—Página 721.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponiendo que las dota

ciones del personal técnico, del auxi
liar y  del subalterno del Cuerpo de 
Vigilancia sean las que se publican. 
Páginas 721 1/ 722.

Otro nombrando Jefes de Administra
ción de primera clase en los desti
nos que se indican a B, Jerónimo 
Montilla Adán, D, Alejandro Blin y  
Granados y  D, Manuel Luengo Prie
to,—Página I2Z,

Otro ídem icL id, de segunda clase en 
los destinos que se mencionan a los 
seiyres qué se indicán,—Página 722.

Otro ídem por traslación Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase 
en el Gobierno de la provincia de 
Madrid a D, Alberto Fernández de 
Salamanca y  Castilla, que lo es en 
este Ministerio,—Página 122,

Otro ídem Jefes de Administración ci
v il de tercera clase en los destiftqt 
que se indican a t^s señores que $é 
menaiofian,-^Págif^ 722.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales órdenes nombrando para los 

Registros de la Propiedad que se in
dican a los señores que se mencio
nan,—Páginas 122 a 724.

Otra disponiendo que, en lo sucesivo, 
a los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones no se les conceda más pró
rrogas de petmiso, licencia o plazo 
posesorio que los estrictamente ne
cesarios y en virtud de causa per
fectamente justificada por el fun
cionario que la solicite,—Página 12Á,

Ministerio de Fomento
Real orden nombrando Inspector del 

servicio vitícola a D, Nicolás García 
de los Salmones, Ingeniero Director 
de la Estación ampelográftea central. 
Página 724.

A n e x o  1.<> —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic x ) . —  S u b a s 
t a s . — ^ A d m in istra c ió n  P r o v i n c i a l .—  
A n ú n c io s  o f i c i a l e s  d e l  Banco de 
Bilbao; Compañía de Seguros Marí
timos El Atlas; Sociedad de Seguros 
Marítimos L lo ^  de España, y  Com
pañía naviera Euzkera,

A n e x o  2.*— E d ic t o s .  —  C u a d r o s  e s t a 
d í s t i c o s  DE 

H a c ie n d a . —  Dirección General de 
Aduanas.—Resúmenes mensuales de 
la estadística del Comercio exterior 
de España, publicados pqr estu Di
rección General, eorrtspondientes á 
los meses de Mano dé i#i7, iOiS 
y  1919.

1̂
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PARTE OFICIAL

I

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE fflINISTROS

S. M. ei Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 3. M. la Reina Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

M IH S rE iO  DE U  GUERRA

EXPOSICION
SEÑOR: Para el conveniente ejer

cicio de las funciones inspectoras que 
el Real decreto de 25 de Feñrero ú lti
mo concedió al Alto Comisario de Es
paña en Marruecos sobre todas las au
toridades y servicios dé orden militar, 
será indispensable revestirlo de a tri
buciones que, sin mermar las de los 
Comandantes generales, permitan la 
unidad de acciíin a que obliga el des
arrollo de la política de protectorado.

Necesitaría al efecto disponer de 
medios para llegar a un perfecto co
nocimiento de cuanto se relacione con 
la organización territorial, con las ne
cesidades y servicios militares, con las 
operaciones, con la orgánizacióii y fun
ciones de las fuerzas indígenas, así 
como para ejercer el mando directo 
sobre ellas y sus oficinas y de todo lo 
referente a la creación del Ejército 
xerifiano, y que-,se. le revistiera, ade
más, de atribuciones para obtener de 
los Comandantes generales ios datos 
necesarios, al objeto de regular el plan 
de obras militares, proponer los des
tinos de los Jefes y Ofleiales a las fuer
zas indígenas y formular propuestas 
de recompensa por operaciones.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo dé Ministros, tiene el honor 
de someter a V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto.—Madrid, 24 de 
Agosto de 19̂ 19. ^

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

A n t o n io  T o v a r .
’ " ' i

RÉAL DECRETO
A propúestá dél Ministro de la Oue- 

rra, y  d e ’acû  ̂ rón Mi Consejo de 
Ministros, '  ̂ ’/

Vengo en decretar lo siguiente:
En tanto residan en el Alto Comisa

rio de España en Marruecos las facul
tades inspectoras que le concede el 
Real decreto de 25 dé Enero último 
sobre las tropas y servicios militares 
correspondientes a los territorios de

: SU acción, asumirá con respecto a los 
I mismos las atribuciones que a conti- 
¡ nuación se expresan, conservando en 
i lo demás los Comandantes generales 
I dei territorio las facultades inherentes 
I a su mando.

1 ATRIBUCIONES QUE BE CITAN

I Operaciones,— Bdijo el principio e^-
i tablecido de la unidad de acción y 
I de dirección en ei CDiicierto de. la ac- 
I tuación política y militar, corre,spon- 
I de al Alto Comisario la iniciativa en 
I las operaciones y lâ  aprobación de los 
I planes para ellas, siendo de la incum

bencia y ' responsabilidad de los Go- 
mándantes generales y Jefes m ilita
res cuanto concierne a sti ejecución.

Asuntos y fuerzas in^genas.--~Gomor 
responsable de la política que se si
gile en la Zona de protectorado, tan 
to de orden m ilitar como adm inistra
tivo, será ei Jefe directo de las ofi
cinas y servicios de información y 
de policía, que se regirán por las 
instrucciones que él le transmita, por 
sí o por conducto de las Gomandan- 
tes generales de las regiones, ¡en quie
nes podrá delegar dichas facultades 
de mandó e inspectoras.

Guantos asuntos se relacionen con 
la organización y función de las ofi
cinas y fuerzas indígenas, así como 
en el destino y reclutamiento de est- 
tas tropas, y con la propuesta de des
tinos de Jefes y Oficiales, dependerán 
del Alto Comisario, quien atenderá, con 
interés preferente, a la actuación de 
este, instrumento político y adminis- 
tratiyo de su gestión, así como a la 
creación dei Ejército xerifiano.

Úrganización.— De acuerdo con lo 
dispuesto en el Real decretó de 11 de 
Diciembré de 1918, y en armonía con 
b1 espíritu del mismo, cuanto se re 
fiera a la organización de las tropas 
y servicios del Ejército de Africa, que 
de manera esencial la modifique y, 
en todo caso, que afecte íntimamente 
aU preso puesto, habrá de cursarse por 
el conducto del Alto Comisario.

Asimismo los Comandantes genera
les someterán a su aprobación los 
cambios de la organización territorial 
de la demarcación de su mando, de
biendo también solicitar su venia para 
las propuestas de carácter extraordi- 
iiário a que se refiere el artículo 5.» 
del referido decreto.

Del mismoi modo se cursarán por su 
conducto aquellas peticiones de m ate
ria l que por su importancia lo re 
quieran y no constituyan reposicio
nes ordinarias.

Créditos, servicios y material de In^ 
— Amplificando el . concepto 

de la Real orden de 29 de Abril úl
timo, se cursarán, por conducto del 
Alto Comisario, las. propuestas' de in
versión de los créditos de Ingenieros 
y todas las eventuales, que modifiquen 
las anteriores.

Tendrá también el Alto Comisario 
intervención directa , en el uso de los 
Tondos. para- obras de campaña y ca
minos militares, que no podrán em
plearse sin su previa aprobación, es
tando, por su parte, ^autorizado para 
disponer de ellos cuando lo estime 
oporíunp...dtPti:ó/ 46h^flh-par«i^ que se 
destinan. "

El Alto Goimisario podrá usar de 
todas las comunicaciones radiotele- 
gráficas y telefónicas, con preferencia 
a todas las demás Autoridades que dé

él dependan, y asimismo, de todos loí 
medios de transporte de que dispon
gan los Cuerpos de Ingenieros e In
tendencia, con aplicación a las aten
ciones peculiares de su destino.

Con Igual facultad dispondrá dê  
servicio de aviación, si bien circuns- 
tanjcialmente poídrá poner bajo la de
pendencia de los Comandantes genera
les aquellos elementos, de ios citadoS: 
que estimen convenientes.

Siendo las comunicaüione.s radiote- 
legráíicas, telegráficas y telefónicas 
elemento primordial para nuestra ac
tuación, se someterá siempre a  la apro^ 
bación del Alto Comisario la d istri
bución y establecimiento de ellas.

Del misano modo se procederá cor 
r  ésp ecto a 1 as vi as de éomunicaci ón, 
por constituir resorte político de im
portancia suma, y elemento muy prin- 
cipál para iá  marcha de la acción hii- 
litar.

Cónviiiiendo para el 
buen régimen del Ejército de ocüpaciór 
que no existan diferenciias de criterio 
en la apreciación, como en el p re 
mio, de los méritos de campaña con
traídos por los Generales, »Iefes, Ofi
ciales y tropa, y a fin de que obedez
can a la necesaria unidad de juicio, las 
propuestas de recompensas que hayar 
de someterse a la Superioridad debe
rán formularse y tram itarse por el 
Alto Comisario, como capacitado para 
aquilatar y apreciar la importancia eii 
conjunto de los hechos que traten de 
premiarse, y en este concepto, las in
formará al elevaadas a la Superiori
dad, sin perjuicio de que los Coman
dantes generales indiquen , la recom
pensa a que juzguen a cada uno acree
dor.

El Alto Comisario, por su carácter 
de inspector del Ejército de Africa, 
que le obliga a conocer en su parte 
esencial todos los servicios, podrá or
denar a los Coimandantes generales le 
faciliten cuantas noticias estime opor
tunas para dicho conocimiento, res
pecto a  efectivos de las tropas, su dis
tribución, situatcióñ y servicios, y le 
mismo con relación al armamento y 
material.

Dado en Santander, a  25 de Agoste 
de 1919.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  Tovar

Con arreglo a lo que determina el 
caso tercero del artículo 52 de la lej 
de Administración y Gontabilidad d€ 
la Haciendá públic^,, a propuesta del 
Ministro de la Guerra y  de acuerd<o 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar ál Ministro dé lá 
Guerra para adquirir por concurso, 
con arreglo a las bases aeordadas, loí 
terrenos' necesarios para l a ' cónstruo-r 
ción en Zaragoza de un;,cuartel para 
up yegimiénío 4e Aq*tiUería ligera.

Dado en Santander a veinticinco #  
Agóslo de mil novecietitós diez y  nueve.

£1 Ministro do I& GuerrA,
Amtoni© T ov ar .

En coHsidéEadidn a los servicios j
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circunstancias del General de brigada 
D. José Borredá Alares,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministra de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la 
antigüedad del día 2  del corriente mes, 
^n  la vacante producida por pase a si- 
tua»ií5n de prim era reserva de D. Juan 
Loriga y Herrera-Dávila, Conde dé! 
Grove.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agdsto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
(El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

Servicias del General de brigada 
D, José Borredá Alares.

Nació el día 27 de Septiembre de 
1855 y comenzó a serv ir el 1.® de 
Ju lio  de 1872, como cadete, e<n el 
Regimiento de In fan te ría  de M ála
ga, donde cursó  sus estudios, conti-

Iberia con motivo de su ascenso a 
Capitán por antigüedad. Desde Di
ciembre de 1888 h asta  Febrero de 
1891 prestó  servicio en los tercios 
de la G uardia civil.

A su regreso a la Península, en 
Abril, quedó de reemplazo, sienido 
colocado en  Mayo en el cuadro de 
reclu tam iento  de la Zona de Teruel, 
en Julio  en ei Regimiento de Saboya 
y en Diciembre en el de Sevilla.

Promovido reglam entariam ente al 
empleot de Com andante en Septiem 
bre de 1892, pasó a servir en la  Zona 
de Toledo, y en  Diciembre de 1893 
en el Regimiento de Luohana. Du
ran te  los m eses de Febrero y Marzo 
de 1894 estuvo en Melilla p restanao  
servicio de cam paña y obtuvo por 
ello la cruz b lanca de segunda clase 
del Mérito M ilitar.

Marchó a Cuba en Agosto de 1895 
form ando parte  del prim er B atallón 
expedicionario de su Regimiento, y 
sailió seguidam ente de operacionee 
contra  los insurrectos por la  ju r is 
dicción de G uantánam o, hallándose 
en las acciones de las Lajas, La P ir 
dra y Ramón de las Yaguae. En Mar

nuándolos después en la Acadíemia | zo de 1896 pasó al p rim er batallón
‘ I del Regimiento de Alfonso XIII, y 

I  continuó las operaciones por la pro- 
i vincia de P in a r del Río, asistiendo a 
 ̂ d iferentes com bates sustenidos con_
; tra  el enem igo lOiS días 18 al 29 del 

expresado Marzo, el 14 y 15 de Abril

de In fan tería .
Por los servicios que prestó  du 

ran te  los sucesos de Zaragoza en 
Enero de 1874,. le fué concedida la 
cruz de p rim era  clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo.

Promovido á Alférez en  1.“ de Ma- * al de P otrero  Tapia, por el que fué
■ condecorado con la cruz ro ja  de se

gunda clase del Mérito M ilitar; el 6  
de Mayo al de Quiñones y desfila
dero del Llano, por el que obtuvo la 
cruz ro ja  de segunda clase, pensio
nada, y el 11 de Jun io  al de Ingenio 
Navarrete. E n Agosto pasó a des
em peñar el cargo de Juez in stru c to r 
de causas en la plaza de Sancti-Spíri-

yo, se le destinó al Batallón Reserva 
de Zaragoza, con el que em prendió 
en  Julio operaciones de cam paña por 
el Centro contra las facciones car
listas, hallándose en la acción de la 
Pobleta y Monte de Cogulla el 19 de 
Septiembre. Pasó en Octubre al B a
tallón Reserva núm ero 6  y continuó 
de operaciones por el d is trito  de
Aragón, encontrándose en diferentes l tus, prestando, esto no obstante, sus
nAí>RnSl rVo QTTYIQ'.g r»rk-n Iría mrrx n h i - r r i  ________ ___ i '    —hechos de arm as, por los que obtuvo 
e l grado de Teniente.

A su a&censo por antigüedad a

servicios en la línea m ilita r de Ma- 
riel a M ajana, y en Septiem bre se le 

I destinó al p rim er batallón  del Regi-
este empleo en  Mayo de 1875, fué t m iento de España, con el que siguió
destinado al Batallón Provincial de 
Jaén, y estuvo dé nuevo en opera

operando por P in a r del Río, toman_
. , .  ̂do parte  en  varios hechos de arm as,

ciionee desde el 8  de Ju lio  ail 23 de ¡ en tre  ellos en la acción del Asiento
Agosto y del 2  de Septiem bre has ta  I de! Rubí, el 10 de Noviembre, por la
lin de ano, habiendo asistido  los días  ̂ ' ' ------------------------------ nn-
19 al 22 de Octubre a la defensa de 
Lumbier y al a ta q u e ,y tom a de la 
erm ita de la  T rinidad, donde recibió 
una herida leve, siendo recom pen
sado con íla.cruz ro ja  de p rim era  c la 
se <^i Mérito M ilitar y el grado de 
Oapitán, y por el m érito  que contra jo

que le fué otorgado el empleo de T e
niente Coronel.

D estinado en F ebrero  de 1897 a 
m andar el p rim er batallón  del Regi^ 
m iento de Alfonso XIII, continuó dé 
operaciones por la trocha de Júcaro 
a Morón y las Zonas de Ciego de 
Avila y J ico  tea, m andando alguna

mando en el paseo m ilitar efectuado 
el 18 de Febrero de 1909 por el te rr i
torio  de Beni M’Sala.

Desde Febrero de 1911 h as ta  su 
ascenso al empleo de General de 
brigada, en Diciembre de 1913, estu_ 
vo m andando el Regimiento de In 
fantería España número 46.

En Agosto de 1914 se le confirió 
el mando de la p rim era  brigada de la 
novena división, habiendo estado en 
cargado accidentalm ente, en algunas 
ocasiones, deil de la división a que 
pertenecía.

Nombrado en Enero de 1916 Ge
neral de la segunda b rigada de la 
sexta división, cargo que ejerce en 
la actualidad, ha desempeñado’ inte- 
rkiam ente, en diversos períodos* de 
tiempo, el d!e Gobernador m ilita r de 
la plaza de Cartagena, y  asistid < 
su división a la cam paña logística y 
táctica llevada a cabo por la m ism a.

Cuenta cuarenta y siete años y 
cerca de dos meses de efectivos s e r
vicios, de ellos seis años y siete m e
ses en el empleo de General de b r i
gada; hace el núm ero 1 en la escala 
de su clase y se halla  en posesión de 
las condecoraciones siguientes^:

Cuatro cruces ro jas de prim era 
ciase del Mérito M ilitar.

Cruces blancas de p rim era  y se
gunda clase de la mi&ma Orden.

T res cru ces ro jas de segunda c la 
se de la propia Orden, una de ellas 
pensionada.

Gran cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XIII.
Medallas conmeniorativas del p r i

mer Centenario de los Sitios de Za
ragoza y Gerona.

Vengo en adm itir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud, 
ha presentado el General de brigada 
D. Enrique López Sanz, del cargo de 
segundo Jefe de la Comandancia ge
neral de Ceuta.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra,

A n t o n io  T o v a r .

en las operaciones p racticadas por ¡ vez colum na, y en Diciembre m ar-
la canal de Berdún y combates ocu- ] chó a la H abana por halla rse  en fer
m a o s  du ran te  ellas, le fué o torgada | tno, siéndoles recom pensados estos I

^  I últim os servicios de cam paña con |
n 4 ^  1876 fué destinado al | o tra  cruz ro ja  de segunda clase. |

Provincial de Zaragoza, y | En Abril de 1898 regresó  enferm ó !
en Julio  al de Reserva ex trao rd ina- s a la Península, y term inada su l i -  |
n-a Septiem- ¡ cencia, en  Agosto fué cotlocado en el |
nre de i 8 7 7  a  fo rm ar parte  del Re- I Regim iento Reserva de las  Antillas', |

denom inado después de 'Bim ancas. r
. . . .  Estuvo en situación  de excedente ]

desde Mayo de 1899 h a s ta  Septiem - |
bre de 1900, que se le  destinó al Re- |
gim iento de Reserva de Bilbao, p a - |
sando en-O ctubre ál Regimiento de ¡
Sevilla. y I

Ascendió a Coronel por antiigüe- |
dad en Enero de 1908 y se le con

vengo en nombrar segundo Jefe de 
la Comandancia general de Ceuta al 
General de brigada D. Felipe NaA'aiTo 
y Ceballos Escalera, Barón de Casa 
Davalillo, que actualmente desempeña 
ei cargo de Jefe de Sección del Mm s- 
terio de la Guerra.

Dado en Santander a veinticinco .de 
Agosto de mil novecientos &!iez y nuevp.

cürso de este últim o año en la E s- 
■cu^a d« T iro  de Toledo. Sirvió dtes- 
pnés en los B atallones de Depósito 
de H íjar y Alcañíz, y  en Séptiem - 

fué colocado en el B a- 
4  Bazadores de F igueras.
En Noviembre de 1884 m archó a 

^ n tin u á r  sus servicios en el Ejército 
ne F ilipinas, aietido destinado al

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T o y a r .

. .  ̂ 7---- 7 c*. , firió el m ando del Regim iento de
neg im i^to  de Visayas, y más tárdé \ Ceuta, habiéndosele dado Ja s  gracias
^ la SeSjción de Guardia cívfl vetara- 

«Mta que en Noviembre da 1887 
paso ’ al negímifenta Infantería de

de Real orden por su distinguido 
comportamiento y el buen espíritu  
y diecipRna de las tropas de mi

Arengo en nombrar General le lá 
segunda brigada de Infantería de la 
sexta div i sión al General d e b •: i gada 
D. Enrique Gavanna y de la Concha, 
que actualmente mandada primera de 
la segunda división.
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Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.
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ALFONSO
áEl Ministro de la Gucrm,

A n to n io  T o v a b .

Vengo en disponer que el General 
de brigada D. Luis Gapdevila y Mi~ 
ñano cese en el mando de la segunda 
brigada de Infantería de la no^ 3 na d i
visión y pase a la situación de p ri
mera reserva, por haber cumplida ia 
edad que determina la ley de 29 de 
Junio del año próximo pasado; que
dando en concepto de disponible, corf 
él sueldo entero de su empleo, hasta 
que alcance la edad señalada en el a r 
tículo 4.® de la ley de 14 de Mayó 
de 1883.

Dado en Santandíer a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

Bl Ministro de la Guerra,
A n to n io  T o v a r ,

ALFONSO

Vengo en nombrar General de la 
segunda brigada de infantería de la 
novena división al General de brigada 
D. Juan García Trejo, que actualmen
te manda la prim era de la décimo- 
quinta división.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

SI Ministro do la Guerra,
A n to n io  T o v a r .

ALFONSO

E2 Ministro de Ja Guerra, ^
A n to n io  T o v a r ,

ALFONSO

; El Ministro de la Guerra,
Antonio Tovar.

ALFONSO

Vengo en nombrar Genera; de la 
segunda brigada de la prim era divi
sión de Caballería al General de b r i
gada D. Miguel Feijóo y Pardiñas, que 
actualmente manda la tercera de la 
segunda división.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Alfredo Cas
tro y Otafío, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,^ 

Vengo en concederle la gran cruz do" 
la referida Orden, con la antigüedad 
del día 29 de Junio del año anterior, 
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Santahdér a veinticinco de 
, Agosto de mil novecientos diez y nueve.

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Luis Iriba- 
rren y Arce, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la gran cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad 
de 11 de Marzo del corriente año, en 
que cumplió las condiciones reglamen-. 
tarias.

Dado en Santander a veinticinco 
de Agoáto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
El Mi2iii3íro de la Guerra,

A ntonio  T o v a r .

En consideración a lo solicitado por 
los Generales de brigada, en situación 
de prim era reserva, comprendidos en 
la siguiente relación, que da princi
pio con D. Francisco Javier Lozano y 
Pérez Ochando y termina con D, Car
los Guitián y García de Vargas, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederles la gran cruz 
de la referida Orden, con la antigüe-' 
dad que a cada uno se le señala, fe
chas en que cumplieron las condicio
nes reglamentarias.

Dado en Santander a veinticinco 
de Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
[ Ministro de ia Guerra,
A n to n io  T o v a r .

Relación de los Generales de brigada 
en situación de primera reserva, a 
quienes se les concede la Gran Cruz 
de San Hermenegildo-
D. Francisco Javier Lozano y Pérez 

Ochando, antigüedad ue 29 de Junio 
dé 1918.

D. Marciano Pavón y Tierno, an ti
güedad de 5 de Febrero de 1919.

D. Federico Chinchilla y Pasquier, 
antigüedad de 21 de Febrero de 1919.

D. Garios Guitián y García de Var
gas, antigüedad de 28 de Marzo de 
1919.

Santander, 25 de Agosto de 1919.— 
Aprobado por S. M.—Antonio Tovar.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 2 de la escala de su cla
se, D. Narciso Jiménez y Morales de 
Setién, que cuenta la efectividad de 
13 de Marzo de 1915,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada con la an
tigüedad del día 2 del corriente mes, 
en la vacante producida por ascenso 
de D, Jjgsó Bprredá y Alares.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve..

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

A n to n io  T o v a r .

Servicios y circunstancias del Coronel
de Infantería D. Narciso Jiménez y
Morales de Setién,
Nació el día 29 de Octubre de 1859. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de Infantería el 4 de 
Septiembre de 1876, siendo promovido 
reglamentariamente al empleo de Al
férez de la expresada Arma en 9 de' 
Julio de 1881. Ascendió a Teniente en 
Mayo de 1887; a Capitán, en Noviem
bre de 1895; a Comandante, en Agosto 
de 1896; a Teniente Coronel, en Febre
ro de' 1908, y a Coronel, en Marzo 
de 1915.

Sirvió de subalterno en los batallo
nes Cazadores de Mérida, en el de De-^ 
pósito dé Mataró y en el regimiento de 
Asia, con cuyo prim er batallón marchó 
a Melilla en 1893, y en la isla de Cuba, 
de subalterno, Capitán y Comandante, 
en el último Cuerpo citado, y en los 
batallones Provisional de' Püerto Rico,, 
primero del regimiento de Valencia, 
segundoi del de Simancas, en comisión 
activa, y en el segundo batallón del 
regimiento de María Cristina; en esto 
último Cuerpo en concepto de agrega
do; habiendo' estado encargado acci
dentalmente, désde el 8 de Octubre de 
1897 hasta el 11 de Febrero de 1898 del 
mando del segundo batallón de Alfon
so XII.

De regreso p  la Península sirvió, en 
el último empleo citado, en comisión 
activa, en la sexta región, batallón de 
Cazadores Mérida, regimiento de la 
Lealtad, Zona de Reclutamientp y re 
serva de Burgos, y nuevamente en el 
regimiento anteriorm ente indicado, y 
de Teniente Coronel en los de la Reina^ 
^ n  Marcial y Sicilia, Cuerpo este ú l
timo que mandó interinamente en va-» 
rías ocasiones.

En el empleo dé Coronel ha estado 
destinado como Teniente Fiscal en el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina,, 
y posteriormente en el Gabinete Mili
tar del Ministerio de la Guerra.

Desde Febrero de 1916 se encuentra 
prestando sus servicios en el Estado 
Mayor Central del Ejército.

Por servicios extraordinarios le han 
sido dadas las gracias en distintas oca-, 
siones en nombre de S. M.

Tomó parte de subalterno en la cam
paña de Melilla (1893), y en la de 
Cuba de subalterno, Capitán y Gomañ- 
danté, desde Septiembre de 1895 hasta 
Febrero de 1898; hallándose en pose
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de prim era clase del MéritO' 
Militar, con distintivo rojo, pensiona
da, por el mérito contraído en la de
fensa de la puerta del cuartel en que 
se alojaba el batallón de Cazadores de 
Mérida núm. 13, al ser atacada ñor un 
p u p o  de paisanos armados en 1891.

Cruz de. prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo rojo por las ác^ 
ciones dé Unión y Aguaditas, en Fe
brero de 1896.

Mención honorífica por las acciones 
de Bodega de los Catalanes y Finca de 
Europa, eh Abril de 1896.
D o s  cruces de prim era clase del Mé

rito Militar con distintivo rojo, ¡pen- 
I siqnadas, por Jas áccio í^  jnñoai
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Falí '̂ón y Potrecilio, en Abril y Julio, 
respectivamente, de 1896.

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Medalla de Alfonso XIII.
Cuenta cuarenta y dos años y un 

mes de efectivos servicios, de ellos 
treinta y ocho años y un mes de Ofi
cial; hace el número 2 en la escala de' 
BU clase; se halla bien eonceptuado, 
y está declarado apto para el ascenso.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de Infante
ría, número 7 de la escala de su clase, 
D. José Ruibal Puente, que cuenta la 
efectividad de 2 de Agosto de 1915, 

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con la an
tigüedad de esta fecha, en la vacante 
producida por pase a la situación de 
primera reserva de D. Luis Capdevila 
y Miñano.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gtierra,

Ajn’tonío  T o v a r .

Servicios y circuíistmicias del Coronel 
de Infantería D. José Ruibal Puente-

Nació el día 12 de Octubre de 1857. 
Ingresó en el servicio, como cadete de 
Infantería, el í.® de Febrero de 1874, 
siendo promovido reglamentariamen
te al empleo de Alférez de dicha a r
ma el 23 de Agosto del mismo año. 
Ascendió a Teniente en Diciembre de 
1875; a  Capitán, en igual mes de 1890; 
a Comandante, en Enero de 1897; a 
Teniente Coronel, en Diciembre de 
Í9i08, y a Coronel, en AgOvSto de 1915.

Sirvió de subalterno en los batallo
nes P ro^ncial de Galicia, Sedentario, 
del mismo nombre, y Provincial de 
Zamora; en el Regimiento de la Leal
tad y en los batallones de Cazadores 
de Barbastro y Reus; de Capitán, en el 
último Cuerpo citado, en la Penínsu
la, y en la Isla de Cuba en el batallón 
de Cazadores de Reüs, Expedicionario 
número 16, y en el de Chiclana Pe
ninsular: número 5; de Comandante 
m  la misma Isla, en este qltimo Cuer
po en concepto de agregado; en el re 
gimiento de Luzón y en el prim er ba
tallón del del Príncipe número 3, y en 
la Península en las ,Zonas de reclu
tamiento de Oviedo y La Goruña; Re- 
gimientó reserva de La Goruña n ú 
mero 8, y batallón segunda reserva 
de Betanzos, y en el regimiento de 
Isabel. la Católica número 54, , y de 
Teniente Coronel en la Caja de Reclu
ta de Lugo, número 111; en la de La 
Goruña, número 104, en el regimiento 
de Zaragoza número 12, y en el de 
Isabel la Católica número 54, habien
do estado encargado accidentalmente, 
en varias ocasiones, del mando de es
tos Cu erpo.s y de la Comandancia Mi
litar de Santiago. '

En el empleo dé Coronel estuvo 
déseiúpeñando desde P ic lem b re , de 
1915 hasta Marzo de 1917, él mando 

la, sem nda media brigada de la se
gunda de Cazadores, en el territorio 
de Africa, y el del regimiento dé Gui- 
puacóa, étt la Península, driránte ün

corto período de tiempo. Desde Julio i 
de 1917 viene ejerciendo con acierto > 
el mando del regimiento de Meliila | 
número 59. 1

Ha desempeñado varias comisiones ; 
del servicio, entre ellas la de formar \ 
parte, como Vocal, de lu Junta de De- | 
feiisa de la plaza de La Goruña. |

Tomó parte de subalterno en la I 
guerra civil (1876), siendo por ello de- | 
clarado Benemérito de la” Patria; en i 
ia de Cuba, de Capitán y Comandante, | 
desde Septiembre de 1895 a igual mes  ̂
de 1898, y de Coronel, en operaciones ; 
y servicios en la zona de Meliila,; ha- i 
biendo obtenido por los méritois en 
ellas contraídos las recompensas si
guientes:

Cruz roja de prim era clase del Mé
rito -Militar, por la acción de las lo
mas' de Zemiga, en Marzo de 1896.

Emplea de Comandante, por la ac
ción de Santa Teresa, en Enero de 
1897.

Cruz de prim era clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, pensiona
da, por los combates sostenidos en la 
fortificación de la trocha de Júoaro 
a Morón, hasta el 4 dé Febrero de 
1897; condecoración que, por Real or
den de 18 de Abril de 1899, rué per
mutada por la de segunda clase de la 
misma Orden y distintivo.

Cruz do segunda clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, pensiona-, 
da, por sus servicios en la campaña de 
Cuba, desde Febrero de 1897 hasta la 
terminación de la misma en 31 de 
Agosto de 1898.

Cruz de tercera clase del Mérito 
Militar, con distintivo rojo, pensiona
da, por operaciones y servicios pres
tados en la zona dé Meliila, hasta el 
39 de Junio de 1916.

Cruz y placa do San Hermenegildo.
Medallas de Cuba, de Alfonso XIII 

y conmemorativas del Centenario de 
ios Sitios de Zaragoza y Gerona, de la 
batalla de Puente Sampayo, del asalto 
de Brihuega y batalla de Villaviciosa, 
la de los Sitios de Astorga y la del 
Centenario de la Constitución y Sitio 
de Cádiz.

La Medalla Militar de Marruecos con 
el pasador “Meliila”.

Cuenta cuarenta y cinco años y cin
co meses de efectivos servicios; d© 
ellos, cuarenta y,jcuatro año 'i y pnce 
meses de oficial; 'hace el número 7 en 
la escala de su clase; se halla bien 
conceptuado y está declarado ápto para 
el ascenso.

IIISIEH IÜ DE lA GOBERMaON

EXPOSICION
SEÑOR: I-ia ley de 14 del corrient© 

autorizó al Gobierno para dar propor
cionalidad a los sueldos de los funcio
narios pertenecientes a ios diferente© 
Cuerpos civiles, dotándoles con el im
porte hasta del 14 por 100 sobre los 
créditos en la actualidad autorizados 
para los mismos. En estiúcto cumpli
miento del mencionado precepto, ©T 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Conseja de Ministros, se honra en 
someter a la aprobación de V. M. el 
Decreto siguiente. . '

Madrid, 25 de Agosto de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

M a n u e l  d e  B u r g o s  y . Max©. •

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Go

bernación, de acuerdo con el Gonsej© 
de Ministros,

Vengo en decretar io siguiente: 
Artículo úhico. Las dotaciones del 

pérsonal técnico, del auxiliar y del 
subálterno del Cuerpo de Vigilancia 
serán las siguientes: ,

Per sanad técnico.

1

En consideración a lo solicitado por 
el Inspector Médico de segunda clase 
D. Tomás Aizpuru y Mondéjar, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la , gran cruz 
de la referida Orden, con la añtigüer- 
dad del día 29 de Octubre del año pró
ximo pasado, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Muiiatro de 2« Guerra,

Antonio Tovar.

Comisario y un Ins
pector generales a pe
setas 12.000............./...

2 Secretarios generales a
11.000    .........

15 Comisarios de primera
a 10.000............ .

30 Comisarios de segunda
a 8.000....... .

60 Comisarios de tercera a
7.000  ...........  G

120 Inspectores de primera, ' 
incluso 25 Seoretarjos 
de Comisaría, a 6.000. 

180 Inspectores de segunda 
a 5.000....

260 Inspectores de tercera
a 4,000................ .

420 Agentes á 3.500........... .
271 Aspirantes a 3.000.......

Personal anxüim .

24.000

2 2 .m

150.000 

240*000 V

420.00f
• b' ;

720.000;.

900.0(^v

1 ,4 ^ 0 ^ !  , 
813.000.

601 Vigilantes de primera, ‘ ,
incluso cinco Taquí- • '
grafos, a  2.500 pesetas. 1.502¿500' 

390 Vigilantes de segunda,  ̂ .
incluso cinco Taquí
grafos, a 2.000........... 780,000^

Personal subalterno.

1 Portero de prirnera......
3 Porteros de segunda a

3.000 pesetas..;..:......
3 Portei'ds de téroera 'a - 
V- 2.5Ó0

3.500

m w
i <= , ^
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1/ Ordenanzas de primera

a 2.000...........................  32.000
43 Ordenanzas de segunda

a 1.500.................     64.500
Dado en Santander a veintiséis de 

Agosto de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
lEt Mitiistro de la Gobéniación,

Ma n u b l  d e  B urc308 y  Mazo.

REALES DECRETOS
Vengo en nom brar Jefe de Admi- 

nlpSítráíCión civil de p rim era  cla&e, 
Seer>eiario del G obierniO  Je la p ro 
vincia de Vallencisa, a  B. Jerónim o 
Montilla Adán; Jefe de A dm inistra- 
oién civil de primera clase en el Mi- 
nísterio de la Gobernación, a D. Ale
jandro Blin y G ranados, y Jefe de 
A dm inistración civil de prim era  c la 
se, Secretario  dei Gobierno de la 
provincia de Barcelona, a B. Manuel 
Luiengo Prieto, todos con Ja a n ti
güedad de i."* del actual.

Dado en S antander a  veintiséis de 
Agosto de mil novecientos diez y 
y  nueve.

' ' • ALFONSO
El Ministre-de la Gobemacién,

'M a n ü e i  ̂ d e  B u e íM)9 y  Mazo .

Agosto de mil novecientos diez 
y nueve,

ALFONSO
£1 Ministro de la Gobeniacíón,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Mazo .

Vengo en nom brar Jefes de Admi
nistración civil de segunda clase: 
W e i  M inisterio de la Gobernación, 
a D. Pascual Gil Sánchez; Secretario 
dcI Gobierno de la provincia de G ra
nada; a B. A gustín 'Fustegueras y 
Q asaa; Secretario  del de Sevilla, a 
D. Luis OonEález de Ju n q u itu  y VI- 
la ird^i; Secretario  del de G anarlas, a 
B, Rafael Pérez Alcaidie; en  el M inis- 
he^id de la Gobernación, a  D. Antonio 
Hidalgo y G utiérree áe Gaviedes; 
R ece ta rio  del Gobierno de la provin- 
qíMkr dcM álaga, a D. Francisco* P ó r
te la  de la.Gueva; en'ei- MiniSíterio de 
!a Gobernación, a B. José de B alen- 
cliana y PiernasFíSecretario  del Go
bierno de la provincia de Vizcaya, a 
D, Isidoro Villanueva Díaz; en  el Mi- 
ttisfc^io áe  M Gobernación, a don 
Juan de Dioa E squer N ogueira; en 
el mismo DepartamentvO, a  B. José 
María G abanillas y A rrazola; en el 

Departamento, a  B. T irso  
A toitee y .Alonso; en el mismo B e- 
partafnenéo, a  B. R itardo  Luis P a- 
iTéñd y  Valcárcel; en  el mismo De
partamento, a  D. Francisco C ontre- 
ras Martín; en  el mismo B eparta- 
mc^ntó, a  D. José  F rancés y Alvárez 
íterPerera, y en eil mismo Bepartá- 

a D. Guillermo Rabello B er- 
bétfdála, todos con la antigüedad de 
í /  di l̂ actual

a a ^ á ta n d é r  a  veintiséiB de

Vengo en nom brar, por traslación , 
Jefe de Adminiístración civil de te r 
cera clase en el Gobierno de la p ro 
vincia de Madrid a D. Alberto F e r
nández de Salam anca y Castilla, que 
lo es en el M inisterio de la Gobeirna- 
ción.

Dado en Santander a vein tiséis de 
Agos<to de mil novecientos diez y 
y nueve.

xáLFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l  d i  B u r g o s  y  Mazo.

Vengo en nom brar Je fes  dé Admi
n istrac ió n  civil de tercera  clase: Se
cretario  del Gobierno de la provincia 
de Huelva, á D. Antonio López Quin- 
tan illa  ; en el M inisterio de la  Gober
nación, a D. Antonio Micó y Muñoz; 
Secretario del Gobierno de la p ro 
vincia de Santander, a D. José M assá 
L acarra ; Secretario  del de Guipúz
coa, a D. Ricardo P a s tran a  Ríos ; Se
cre tario  del de Valladolid', a D. Anto
nio Jim énez y M artínez de Goñi; Se
cretario  del de Toledo, a  D. Rafael 
Ramírez de A rellano; en el M iniste
rio de la Gobernación, a D. Alberto 
Sánchez Roldán; en  el Gobierno de 
la provincia de Madrid, a D. W en
ceslao R etana y Gamboa ; Secretario 
dél de B aieares, a B. Manuel Suárez 
Inc lán ; en el M inisterio de la Go
bernación, a B. Narciso González de 
Fonsdevieia; en el m ism o  B ep arta - 
m enio, a D. Antonio Gallego Gam- 
poy; en el Gobierno de la provincia 
de Barcelona, a B. Joisé de A zcárra- 
ga y  G utiérrez de Gaviedes; en el 
miismo Gobierno, a  B. Ju an  Ovejero 
Ferm oso; Secretario  del Gobierno 
de la  provincia de Córdoba, a B. F é
lix Peiro E afra ; en el M m isterio de 
la Gobernación, a D. Miguel Navas 
Muñoz; en el m ismo D epartam ento, 
a D. Rafael G arcía Bravo de P o rta 
les; Secretario del Gobierno de la 
provincia de Segovia, a  D. Antonio 
Gómez P lasen t; en el M inisterio de 
la Gobernación, a  B. F rancisco Ries- 
t ra  y Mon; en el m ism o D epartam en
to, a D. Modesto Ogea de Cabo; Se
cretario  del Gobierno de la  provincia 
de Orense, a D. E nrique M hartín 
Guix; en el de Madrid, a  D. Eduardo 
Ponce de León; Secretario  del de 
Almería, a  D. José Solano y T orre 
Tra&ierra; en el M inM erio de la Go
bernación, a  B. Antonio Vázquez de 
Parga; m  el mis<inp Departamento,

a D. Franci&co Gapdepón Q uesada; 
en el mismo D epartam ento, a D. Al
fonso B arroeta  y M árquez; S ecreta
rio del Gobierno de la provincia de 
Murcia, a  D. E steban  de V argas G ar
cía; Secretario del de Burgos, a don 
Ricardo G altañazor del Pino, y Be- 
legado del Gobierno de S. M. en  Ma- 
hón, a D. Fidel Domínguez G azm án; 
todos con la  antigüedad de 1.® del 
actual.

Dado en S a n tau ie r  a veintiséis de 
Agosto de mil íiovccientos JitíZ y 
nueve.

4LF0N S0
El Ministro de la Gobernación,

Ma n u e l  d e  B u r g o s  y  Ma zo .

i n s m i o  M  m m  y  E s tm

REALES ORDENES
limo. S r.: S. M. el R e y  (q̂  D. g.), con 

sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Loroa, de prim era clase, 
a D. Miguel Vega Collado, que sirve el 
de La Carolina y resulta con derecho 
preferente entre los demás solicitan
tes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los RegistrovS  ̂

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. B. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Guadaira, de 
segunda clase, a B . Jenaro Cavestany 
y González Nandín, que sirve el de El 
Escorial y resulta con derecho prefe
rente entro los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conócimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la  regla 
primera, turno primero, del artícu
lo 303, de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para él RegiBtl^o de la  
Propiedad de Cazorla, de segunda cla
se, a D. Cándido Rodríguez Lüeso, que
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sirve el de Sanlúcar de Barrameda y 
resulta con derecho preferente entre 
los demás solicitante^.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Fraga, de tercera clase, 
a D. José María del Río Pérez, que s ir
ve el de Laguardia y resulta con de
recho preferente entre los demás so
licitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conobimientc y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla' 
primera, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Ocaña, de tercera clase, 
a D. José Triana Blasco, que sirve el 
de Aracena y resulta con derecho pre- 
ferénte entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiícdad de Monóvar, díe primiera 
clase, a D. Andrés Navarro Paloma
res, que sirve el de Falset y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

1)0 Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno primero, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, h ,̂ tenido 
a  bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Yinaroz, de tercera cla- 
.se, a D. Eladio Ballester Giurana, que 
sirve el de Gandesa y resulta con de
recho preferente entre los demás so
licitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), con

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la i^egla 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido, 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza d-e primera 
clase, a D. Daniel Berjano Escobar, que 
sirve el de Getafe y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de x'Vgosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. i>. g.), con 
sujeción d lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
Propiedad de Yecla, de segunda clásé, 
a D. Agustín Enciso ünzué, que sirve 
el do Orgaz y resulta el más antiguo 
de ios solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efeotbs oportunos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos‘*̂ *áñoi9. 
Mádrid, 25 de Agosto de 1919. /

AMAT
. '*G''

Señor Director general de los Registrqá' 
y del Notariado. u

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la, regla 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Pal-encia, de segunda 
clase, a D. José Víctor Sánchez del Río, 
que sirve el de Pola de Siero y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notarládo.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien líombrar para el Registro de la 
Propiedad , dê , Yergara, de segunda 
clase, a D. Alfonso Barrera Calduch, 
que sirve el de Alberique y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. 
sujeción a lo dispuesto en . l a ‘regia 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria,.>ha^tenidb 
a bien nombrar para el Registro de la: 
Propiedad de Aranda de Duero, de. 
tercera clase, a D. S ilv io : Galé; Párez, 
que sirve el de Gangas de Tihéo y irer- 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportuilos. 
Dios guarde a Y. I. ’ muchos^ vaño«. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919. ' ^

' *AMAT
Señor Director general de los. Registros 

y del Notariado. ; , . ' . /

limo. S r.: S. M. el Rey {q. D. g.), con  ̂
sujeción a lo dispuestq. en lá  r e ^  
primera, turno segundo- dÉ 'artfbur- 
lo 303 de la ley Hipotecaria, lia tenido- 
a bien nombrar para el Registro de la: 
Propiedad de Garrión de los Gondes, 
de tercera clase, a D. Félix Manuel 
Peral Ferrari, que sirve el de Nájera. 
y resulta el más antiguo de. los soíi-r 
citantes. ;

De Real orden k) digo a Y. I. para 
su conocimiepto y efectos oportunas. 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

- AMAT .
Señor Director general de los Régiátt*óé 

y del Notariado.

limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), cop 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del artícurr 
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de San Fernando, de teroe^ 
ra  clase, a D. Ramón González Regue- 
rál, que sirve el de Yillaviciosa y re
sulta el más a n t i^ o  de los so licit^ tes, 
_ De Real orden lo digo á Y. I. para 

su conociróiento y efectór: oportunos.
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Uios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sqjwión a lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del articu
la 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Segorbe, de tercera cla
sê  a D. José María Gutiérrez y Gu
tiérrez,. que sirve el de Almansa y re
sulta el más antiguo de los solicitan
tes*

De Real orden lo digo a V. I. para 
sil conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de los Registros 

y iáel Notariado.

{ima. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del artícü- 
lo 303'de la ley Hipotecaria, ha tenido 
ft bien nombrar para el Régifeiro de la 
Propiedad de Torrox, de tercera clase, 
a Di José María Vaquero Moreno, que 
sirve el de Glfuentes y resulta el más 
antiguo de loe solicitantes.

De Real orden lo digo a V, I. pará 
su conocimiaíito y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT
S e^ r  Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. S r.: S. M. el Rey" (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 
primera, turno segundo, del artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a i3ien nombrar para el Régistro de la 
Propiedad de Villanueva y Geltrú, de 
tercera clase, a D. Severo Sostres Ay- 
tes, que sirve el de Montblanc'h y re 
sulta el más antiguo de los solicitan
tes.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su ccnocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Agosto de 1919.

AMAT

Señor Director general de los Registros 
y del Notariado.

limo. Sr.: Siendo verdaderamente 
abusivo el número de permisos, licen
cias, prórrogas de éstas y de plazo po
sesorio solicitados en la actualidad por 
los funcionarios del Cuerpo de Prisio
nes, hallándose muchos de ellos du
rante varios meses sin desempeñar sus 
destinos, con lo que resultan perjudi-: 
cados los servicios en los estableci
mientos, por la considerable reducción 
de personal que esto supone,

S. M. 6Í Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en lo sucesivo no serán concedidas 
más prórrogas de permiso, licencia o 
plazo posesorio que las estrictamente 
nec^osarias y en virtud de causa per
fectamente justiñcada por el funcio
nario que la solicite.

De Real ordjen lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efeotoa Dios guarde

a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Agosto de 1919.

AMAT
Señor Director general de Prisiones.

K T E R i O  DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Dadasi las especiales cir

cunstancias que concurren en el In
geniero director de la Estación Am- 
pelo^áílca central D. Nicolás García 
de los Salmones, y con el fin de dar 
cumplimiento a lo preceptuado en el 
artículo 1.® del Reglamento del citado 
Centro experimental, aprobado- por 
Real ordén dé 21 de Mayo de 1913, re
lacionado con la organización de todo 
el servicio vitícola de España, en un 
país como el nuestro en que tan gran 
extensión superficial ocupa el viñedo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se nombre Inyector del ser
vicio vitícola para que pueda relacio
narse con todos loe Centros experimen
tales de esta especialidád, establecien
do una obra conjunta, al referido In
geniero director de la Estación Am- 
pelográfica central D. Nicolás García de 
los Salmones.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Xgoeto de 1919.

CALDERON

Señor Director general de A picultu
ra, Minas y Montes.

IdLáDRE). — Impreata ^Qríñck EsaataicHr**, Oampamanes, 6. Teléfono 134a.


